
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190037700

Para continuar con el trámite que corresponde, el Juzgado

RESUELVE

Por Secretaria, requerir a la Policía Nacional para que proceda a informar sobre el trámite
impartido al oficio No 020-0010 de 29 de enero de 2020 y recibido en sus instalaciones el 26
de febrero de ese mismo año.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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